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Bogotá D.C,, cuatro (4) de mayo de dos mil diecisiete (20L7)

Medio de control
Radicación No.
Demandante
Demandado
Providencia

REPARACIÓN DIRECTA
1 1 00 1 33 43060-20 1 6-006 s0-00
WILSON DANIEL IÓPEZY OTROS
NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y OTRO
Auto admite demanda

1. ANTECEDENTES

Los ciudadanos WrsoN DANrrl Lóprz , Luz Danv LÓpez; Dnrun CRRor-InR LÓpez y CRISTIAN

DRtrulo RoonÍcurzLóptzintermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control
de reparación directa consagrado en el aftículo 140 de Ia Ley t437 de 2011, presenta
demanda contra la Nncróru - RnynJuorcrRr- y la Ftscnún Grrurnnl DE LA Nncróru. Por la privación
injusta del señor Wrsotrr DRruIrl LÓprz.

2, CONSIDERACIONES

Examinada !a demanda, se observa que cumple con Ios requisitos que establece el Artículo
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón
por la cual se dispondrá su admisión.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Admitir la demanda de reparación directa instaurada por los ciudadanos Wlt-soru

DRrurrl Lóetz, Luz Dnny López; DrnruR CRRor-rrun Lóprzv CrusuRru Daruto RoonÍcuezLóerz por
intermedio de apoderado judicial en contra de la NnctÓtrl- RnunJuolctRly la FtscnÚnGrruERAL

DE LA Necróru.

SEGUNDO: Notifquese el contenido de esta providencia a la señora DtRrcronn E:rcurIVA DE

Aotulrrtsrnnctóru JuotcrRr- Dra. Celinea Oróztegui de Jiménez o quien haga sus veces; al señor
Flscnl Grrurnnl DE LA Nnqón¡ Dr. Néstor Humberto Maftínez; a la señora agente del
MrursrrRro Púslrco delegada ante este despacho y a la Acrrucm NncIoNAL DE DrrrrusR JunÍotcn
orl EsrRoo, de conformidad con el artículo 199 de la Ley t437 de 2011.

TERCERO: Notifquese por estado la presente providencia a la parte demandante.

CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de Ia demanda a los demandados, al

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos
del artículo L72 de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: De acuerdo al inciso quinto (5o) del artículo 199 del CPACA, se conmina a la parte
accionante para que retire y trámite los traslados de Ia demanda. Para lo anterior se le
concede un término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente
providencia, término en el cual a su vez Ia parte deberá allegar constancia conforme a la
norma citada.
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SEXTO: Reconocer personería al abogado Rnrurruo Arurouo BRursrrRos SÁrucurz

identificado con C. C. L8.492.303 expedida en Circasia y portador de Ia T. P. 219.361 del C.

S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del
poder otorgado.

AM

JUZGADO SESENTA (60) ADMTNTSTRATTVO DEL
crRcurro JUDTcTAL DE BocorÁ o.c.

-seccrón TERcERA-

Por anotación en ESTADO No 69 se notificó a las partes la
providencia hoy CINGO,, (5) DE MAYO DE DOS MIL
DIECISIETE (20171, ala{ficho de la mañana (8:00 a.m.)

HUGO TERruNru PUENTES ROJAS
Secretario
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